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RE: Rendición de Cuentas IESS Cañar - DP y Unidades Médicas.

ARIANA MISHEL ANDRADE LASCANO <ariana.andrade@iess.gob.ec>
Mié 06/03/2024 15:42

Para: ADRIAN ALEXANDER BENAVIDES VELEPUCHA <adrian.benavides@iess.gob.ec> 
CC: GABRIELA ESTEFANIA LARREA AVILA <gabriela.larrea@iess.gob.ec>; JORGE DANNY PAZOS SANCHEZ
<jorge.pazos@iess.gob.ec>; ANDREA MELISSA CARDENAS VASCONES <andrea.cardenasv@iess.gob.ec> 

Buenas Tardes.

Por medio del presente y en virtud a correo electrónico receptado con asunto Rendición de
Cuentas IESS Cañar - DP y Unidades Médicas; y en el cual solicita información, en calidad de
líder del proceso y luego de coordinar con la máxima autoridad Ing. Gabriela Larrea, me permito
remitir los datos correspondiente al Hospital del Día La Troncal:

Fecha y hora: La Troncal, 21 de marzo de 2024 a las 10:00.
Lugar y dirección: Instalaciones Dirección Administrativa – Calle 4 de Noviembre y
Napo
Correo electrónico para aportes ciudadanos: info.hospidialatroncal@gmail.com o
hd_la_troncal@iess.gob.ec 
Link de la narrativa: https://www.iess.gob.ec/documents/10162/510bea6f-0007-
4b16-a49f-b51bb14e13a1
Link del informe completo: https://www.iess.gob.ec/documents/10162/846c0569-
2989-45bc-8c8e-8ad1fc9565f9

 Particular que comunico para fines pertinentes

De: GABRIELA ESTEFANIA LARREA AVILA <gabriela.larrea@iess.gob.ec>
Enviado: martes, 5 de marzo de 2024 16:23
Para: ARIANA MISHEL ANDRADE LASCANO <ariana.andrade@iess.gob.ec>; ANDREA MELISSA CARDENAS
VASCONES <andrea.cardenasv@iess.gob.ec>
Asunto: RV: Rendición de Cuentas IESS Cañar - DP y Unidades Médicas.
 
Es�mada:

mailto:info.hospidialatroncal@gmail.com
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Reciba un cordial saludo, por medio de la presente se pone en conocimiento lo informado para la
realización de la Rendición de Cuentas IESS Cañar - DP y Unidades Médicas.

De: ADRIAN ALEXANDER BENAVIDES VELEPUCHA <adrian.benavides@iess.gob.ec>
Enviado: martes, 5 de marzo de 2024 16:21
Para: BELLA LOURDES ARGUDO PESANTEZ <bella.argudo@iess.gob.ec>; ANDRES SANTIAGO VEGA DIAZ
<andres.vega@iess.gob.ec>; SIOMARA MERCEDES CRUZ ALMEIDA <siomara.cruz@iess.gob.ec>; GABRIELA
ALEJANDRA PESANTEZ OCHOA <gabriela.pesantez@iess.gob.ec>; JORGE DANNY PAZOS SANCHEZ
<jorge.pazos@iess.gob.ec>; GABRIELA ESTEFANIA LARREA AVILA <gabriela.larrea@iess.gob.ec>; VILMA JOHANA
LEON GONZALEZ <vilma.leon@iess.gob.ec>
Cc: VICTOR PAUL MOLINA ANDRADE <victor.molina@iess.gob.ec>; JORGE PATRICIO CANAR RIVERA
<jorge.canar@iess.gob.ec>
Asunto: Rendición de Cuentas IESS Cañar - DP y Unidades Médicas.
 
Saludos estimados directores,
Como parte del equipo conformado para el proceso de rendición de cuentas, designación dada por el
Director Provincial, y dando cumplimiento a los dispuesto en las directrices proporcionadas en los
memorandos Nro. IESS-DPU-2024-0349-M y  Nro. IESS-DNCS-2024-0143-M, dónde se menciona los
“Lineamientos y recomendaciones para evento de Rendición de Cuentas 2023”, ruego a ustedes
atender a la brevedad posible, la siguiente solicitud de información respecto de las rendición de cuentas
de cada dependencia. 

Fecha y hora.

Lugar y dirección.

Correo electrónico para aportes ciudadanos: (dominio @iess.gob.ec)

Link de la narrativa:

Link del informe completo:

 

Importante:

Los documentos, productos, comprobables, publicaciones, consultas, dudas y otros deben ser dirigidas
directamente al responsable de la Unidad Provincial de Comunicación Social de la Dirección Provincial
de IESS Cañar. (Lcdo. Adrián Benavides V.).

Bajo ningún concepto se deberá enviar solicitud de atención o revisión de la rendición de cuentas hacia
el nivel central o Dirección Nacional De Comunicación Social.

Se debe difundir el informe de Rendición de Cuentas 2023 junto al arte de aportes ciudadanos por 14
días, previo al evento de deliberación pública. La invitación para el evento se deberá publicar con
mínimo con cinco (5) días previos.

Las publicaciones en mención tanto de la DP y de las UM serán publicadas desde la cuenta institucional
en X (@iesscanar).

Los eventos deberán ser públicos, presenciales y además deberán tener el registro en video y
fotográfico.
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Los eventos podrán desarrollarse del 14 al 23 de marzo de 2024.

Ninguna dependencia deberá cancelar su atención o paralizar servicios durante el desarrollo del
evento.

Saludos cordiales.


